
VISTO las presentes actuaciones relacionadas col1 lá 
Ordenanza 3/02 del H. Consejo Directivo de l~ Facultad dé 
Filosofía y Humanidades, por lá ~U~ eé Apru~ba él 
Reglamento de Curso de Ni velaci6n dé 1 ci téld¿ Facul tcH:l. 
cuyo texto obra en el Anexo I de fa. 25/31; atento lb 
informado por la Secretaría de AsUntos Acad~micos a fl3, 
20/21 Y que se han tenido en cUenta lá~ bser~aciohes de lá 
citada Secretaría, lo aconsejado por as co~isiohes de 
Vigilancia y Reglamento y de gnsefianzá, 

EL H. CONSEJO SUPERIORb~ LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL bE ca DaBA 

R E S U E L V ~ ~ J 
ARTICULO 1°,_ Aprobar la Ordehahzi3. ·/02 del H. Consejo 

Directivo de la Facultad de Filoéot~a y ~ufual1idadeSi 
~eglamento del Curso de Ni ve1aci6n dé sa Facul tad cUyos 
textos obran en el Anexo I de fs. 24/31 qJe en fotocopi~ 
forma parte integrante de la presente re oluci6n. 

ARTICULO 2°,- Comuníquese y pasé pa.ré éU cOl1ocimiénto 
y efectos a la Facultad de Filosofía y H fuanidades. 

DADA EN LA '¿r. . DEL :MES 
¿B. 

, 

SALA DE SESIONES DEL H. Ca 
DE ABRIL DE DOS MIL T~~~. 

RESOLUCION NRO : 123 
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tTNJVE~Stl)AD NAClONA1, DE COImotM 
. FaCilitad de! P/lQsoflflY llll",anld(ul(!.t 

I::.· .... xpcdiente 12/02/74.';32 

VIstO: 

La Propuesta de modificación del Reglamento del Cut~b de Nive!lI.tiot1, elevada por Sectetátía Académica; y 

CONSIDERANDO: 

Que la actual reglamentación, dispuesta eH In Ordcl attt.á N0 6/97 
Y su l11odificatoria la Resolución NI) 436/98, del H. COllsejo l)jrectlvo, fue elaborada 
cuat1do 1/1 EScuela de Psicología formaba parte de esta Facultad, y In cspcciul 
situación que se daba -debida nI número aspirantcs a ingrcSéll' en esn car ·cra- requcHa 
una estructura organizativa especial y una normativa adecll,tc/a para implcll1CllIar dicho espacio curricular; 

Que desde la creación de la Facultad de Psicologí~ la tCálidad 
institucional ha variado, lo cual perl1lite revisar una rcglal11emacíón qUe a!pat.ece como 
desajustada para el contexto actual de esta Unidad Académica; I 

Que para introducir las modificaciones i;e luvo dn cuenta lo 
antetiot1llentc expresadO., as! como los resultados habidos tras la fil1ali,Zll!ión dc cad.8. Curso de Nivelación; 

Que se hace necesario para todos los filles pOner en igéticirt tilla Mueva reglamentación; 

El despacho conjunto de las Comjsiones de El1se.fíanzf! y de 
Vigilancia y Reglamento, aprobado por unanimidad en sesiót1 del dla de /, rec/HI; por éllo, 

.EL HONORABLE CONSEJO DIREcnVo DI:~ LA 
}"ACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

ORDENA: 

&1JJi1!J..f:U':¡ APROBAR el Reglamento de en,... d. Nivel.clÓ. dé e, t. I'abullad 
que, como ANF.:XO "1", forma parte de las presentes actuaciones. 

JRT/(,'ULQ 21 DEROGAR la Ordenanta N' 6/97 Y Stl modificálotl. l. "'0Itlci6" 
N' 436/98 y toda otra reglamentación sobre el Curso de NivelaciÓ'i qu~, opb"g~ á la pteSente. 

dRl1cUll2J.:J. Protocolicese, elévese él la autoridad superior p<tt·á ~t1 1
1
!'obnci6t1 COllltirtíquese y ¡u·chívese. 

bADA ~N LA SALA DE SESIONES l)EL HONo.ttAnLt! oNst~Jb 
brRECTtVO DE LA PACULTAD DE FrLOSOFrA y HtJtvrANlbAbl~ bf~ LA 
tJNfVEftStbAb NACIONAL DE CORDOBA A DlECIStlS JJtAS lJcL MES bE 
SEtIEMBRE DE DOS MIL DOS. 

O R lJ E N A N ZA N0:03 
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Expediente 12/02/24532 

ORDENANZA N° o?> foz DEL HONORAllLE CON8ÉJ D1RECtIVO 

A N E X O 111" 

REGLAMENTO DEL CURSO DE NIVELAcION É LA 
FAcULTAD DE FTLOSOFTA y Hl1MAtvllJAD {S 

1 - DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1°) El Curso de Nivelación integra la priméra eta.p dé losesttldlos 
universitarios en la Facultad de FilosofTa y Humat1idades; será de catáctet 
inhodttdorio, orientador acerca de la carrera elegidrt y 110 tést~icti~ 

n-DE LOS OBJETIVOS: 

Articulo 2°) Son o~jetivos del Curso de Nivelación: 
a) Orientar al ingresante sobre objetivos, contenidos y catrtcteds icas de la cattera, 
requetimientos de la vida universitaria y aspectos dellUttitó de§eltl ef10 t'rdre~iotlal 
b) Diagnosticar el nivel de desarrollo de competencias blHicáS de los il1gl'esat1tes 
tales como: 
• 
• 
• 
• 
i 

comprensión lectora; 
producción escrita; 
cápacidad crítica; 
resolución de problemas; 
conocimientos mínimos necesarios para la Muerá elegida, 

c) Implementar formas de trabajo que permitatt la ejercitadÓrt 1M tdltlpeteflcirtS 
pertihentes, a fin de asegurar adecuadas condiciones de ingtMo ft t cl:ltréh\ Hégida.. 

TU-DE LOS CONTENIDOS 

Articulo 3°) Las competencias serán ejercitadas ~()bte corttétitdos básicoS el1 tomo fi 
doS tlOc1eos temáticos: 
i-liHtoducción á lti vida universitaria: Esté núcleo está destit1 el tl il1fottl1l!t tllM 
ingresántes sobre aspectos históricos, políticos, otgáI1i:tátivd~ y ádmit1isttativos del 
matcb institucional, (Universidad-Facultad, Escuelg, bé~Mtatti~t1 o); l\~i coh1tJ de !tt 
normativa en la cual se encuadra el fimcionatniettto de 1M uhi ersidádes: Ley de 
Educación Superior, Estatutos de la UNe, etc.,á ttáves del an tisis cttticti de tos 
tnismos. Este núcleo preverá la participación de hlS agtupaciotl s estudiárttitespata 
que interioricen a los futuros estudiantes univetsitarios acetca de sus detechos y 
ob igaciones. 
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Expediente 12/02/14531 

2-tnlrorlttcdón al estudio de la carrera de ... : Bste nt1cteo procuratá ttue el 
aspirante obtenga una visión general de tos tespectivos PlruiM é ~studio, de los 
contenidos disciplinares, áreas de formación, ciclos de Cáda e etfl, ptoyecciórt 
labotal y diferentes prácticas profesionales vinculadas con cada tibj o dé estUdió. 

lV-bE LA INSCRIPCIÓN, CURSADO, EVALtJACIóN Y MA tucULActóN A 
P1UMERAÑO . 

b~ la htscripdón: 

Art[culo 4°) La inscripción al Curso de Nivelaciót1 se tettH rA eh él ÍtleS de ' 
diciembre del año anterior, dentro del cronograma establecidtj pti el t-tC~ pilta todá 
la Urtivetsidad. Por causas excepcionales y con infottl1e fuwtabl de 1M diferentes 
Bscuelas, el Decano estará facultado para teabtir la il1§ctip iótl al Ctitso de 
Nivelación durante la primera semana del mes de febrero. 

be las condiciones de cursado: 

Articulo 5°) El curso de Nivelación deberá respetar elltégitttel1 d Atutrttlos vigente 
para la Facultad de Filosofla y T hn\lanidades. La Escuétá e Artes, llar 1M 
cflhictetfsticas partictllares de sus respectivos objetos d~ esudio, podrá f~ar 
Mpeciales condiciones para el cursado y partí nlumt1o§ ti é§, qUé débétah 
especiñcarse en las propuestas que serán aprobadas l'ot el Cotls 'ó d~ Escüela. y el 
HCD. 

Arilculo 6°) La regularidad del Cutso de Nivelación, ru. igual Ue el resto de lrts 
matetias, se extiende por el término de tres atlos. El alUHiho tte tegulat-Ité esté 
espacio curticulnr, podrá matricularse en las materias de ptithe atto; peto debetá 
. tett~r éptobádó el Curso de Nivelación patá cütSU tj tétt ir totító IUUh1fiCl 
prOli1otit>ftal, 1'eguhu o libre ttuttctiáS de segtlüdo allo dé lA ~ftt étA¡ 

Ue lit evftltíaciótt: 

Articulo 7°). La evaluación de los alumnos tendrá. eh ctienl los objeHvtis y 
ctihtetlidos previstos en los artfctltos 2° y 3° de la préseute Reso .ciÓtl, para. lo cual 
deberán qtledar claramente explicitados los criterios de evaluado eh las tespecHvas 
propuestas del Curso de Nivelación. 

Art[culo 8°) El Curso de Nivelación podrá set aptobado etl liS Mttditiotles dé 
áltlttlho promociona!, regular o libre de acuerdo 8.1 Régimet1 dé Alu Hos. 
Para las alumnos libres se f~ian dos turnos de exatnehes eSl'éclftles: 
4 Primet Tutno: será coincidente con la segtihda feché. del tttno d~ exáillenes 
de febrero del calendario fijado para todas las carretas de la. t<Actttt d; 

Secre , DRA M. CASTntt 
.¡.. ,;'1" "':-,(~r-:'I,"'I~n n 
racu/fad da f.¡',,::. ti, " ..... n ''',,' 

IJlllv""s . ,,,., 0'0' •• 
... lOA N/,rlO,.. '/ 1'· . u.. . .... f1 nn08¡, 
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''; J'-PJ3rtl"'A'p,-· .. rm ";-- :t"Dr ~ll!llt.'U-~'_M"_ ,,",,11\1'10\9: ::::.::wrmna::nOl":1I1Id!'IL.!', ~::J\nrJ.I·!\I, 'N.'"'' ;illJll:Jl:;:l:lllnlClt .... ---.."...., .... " .. 
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Expediente 12/02/24$J2 

• Segutido Turno: en la última semana de Inarzo, Mtes de a inafticulációll en 
primer afio, 

En todos los casos el Curso de Nivelátiórt debetá est l' teguhH'ltadtl t) I 

üptobado, llara poder te~IiZllr la matricuhtcit" el" (4 Ji' editAd y e" la8 
itSigttttttitas de printer año. 

ArUculo 9°) Cada equipo docente elevará un informe de ~va1u dOlí cut1htihuivt1 y • 
cUálitativo, una vez finalizado el curso, a los respectivos tonsej ~ dé E1!cuetá }r I:mt 
sU intermedio al HCD, de acuerdo a láS pautas que opotht atnehte estáblezcá ' 
Sectetarfa Académica, 

Máttictl latión 

A~·tlcul~ 10°) Los alumnos que habiendo re~tilarizá~o y/d !pt bad~ el Ctit~~ de 
NivelaCIón no puedan presentar la constancIa de aJrobrtcl6h el Nivel MediO aJ 
momento de la matriculación en materias de primer afio, podt~n acetló dé ttHUtéh\ 

, eóndlciotiálltasta el 31 de julio del respectivo ltfto lectivo, fech ~n la que debérah 
ttcteditat haber finalizado los estudios de nivel medio. Eh cMó bO th\rid, petdetál1 su : 
condición de alumno universitario. Res. N° 92/97 Y 412/02 dél tí S. 1 

v ~ DEL EQUIPO DOCENTE DE LOS CURSOS DE NlVELAC N 

At'UctJlo J 1°) La Coordinación General del Curso de Niveht~iót estdta á cátgd del I 

docente designado para cumplir funciones de apoyo Mc co-pedag6gictis y: 
ttdministtativas á Secretada Académica de la Facultad, cargo, es e último, qUe setá ' 
cubierto por concurso de antecedentes y oposiciórl., 

ArticUlo 12°) El equipo docente encargado de la itnplementa ión del Cttrs<J de ! 

Nivelación en cada EscuelalDepartamento tendrá una esttUctUt básica cotistitutdt\ : 
pot 1 Coordinador, Jefe/s de Trabajos Prácticos ylO Áyud te/s AIUttltlo/S . I 

Anualmente, Secretarfa Académica y Coordinaciórt Genetal d~l . UtSd de Nive1~ciótt I 

ptopohdrán al HCD el número de Auxiliares Docehte~ pot ~t\tt Él; de Itcüétdo á 111 : 
Cáhtidad de ingresantes del afto anterior, las particutatidadé~ del Ut~o y lós teco.t~ti~ 1, 

dispohibles, procurando ll11a asignációl1 equitativa de tecut~tl~ Utill1ftt:>S pttl'á Mdl1 
equipo, Podrán integrarse al equipo Ayudantes Aluthnos y ~Nldua os lid hol1otehi.t:t . 
desempefio de Ayudantes Alumnos y egresados ttd hotítJtéftt ~~t tetdttdeido tdrtld 
colabotacióli y se certificará en los términos de la Relj, Hcn Nbl 21r}1, 

Articulo 13°) Funciones de los miembros del equipo docerlte: 

11) bel Coordinador general: Serán funciones del Cootdinadot Get etal: 
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(6) 
Expediente 121()2124SJi 

publidtarse duránte t 5 ( quince) días corridos eh ttl~t:lres el átti~hte visibles de láS 
diferentes Escuelas y Departamentos. En dicha convocátotfil d betárt éxpHdbtts~ : 

• integrantes de la Comisión Evaluadora; 
• cargos que se seleccionan; 
• htreas a desempeñar; 
• criterios de selección. 

ArtEculo 17°) En caso de renuncia de algttno de los docen es, tll1te~ ó dttrfihte el 
desatrollo del cutso, será el Consejo de Escuetá quietl ptbpmi fA 11:1 dé§lgtUtd6ri de ~tl 
reemplazante, considerando en primer lugár el ordert dé trlétlto ért la ~étecd6tl 
previamente reálizada. Si no pudiera proveerse por este proce itniento, el Consejo ~e 
Esctlela tendrá la facultad de hacer una propuestá de desighá ióti del doceNte qUé fté 
requiera, que tenga en cuenta antecedentes acadéth¡co~, del't ctiM dó~e"te eh ctirsd~ 
de l1ivelación anteriores y otros de relevancia para la futici6t1 ~ e ~e te asigha. 

Artículo 18°) El presente reglamento queda. s4ieto a 1014 CIltnb o!! ~tl~ !;e l1todutcátl eH 
los Pla.nes de Estudios vigentes en las carreras de está Facu.lta . 

Artículo 19°) Toda cuestión no prevista en este regláthebto d beta ~et tesuetbt pot ~t 
Honorable Cons~io Directivo. 

"'!lter. ALEJANDRA M. CASTJIIO 
~'flr .",., r,I! ... ,.; ',a"¡ón O":''' "'1'1It1 
r ~ " .",~; '1 rj ~rf,." 
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--------~_._---
SECRETAriA ACAf)D.1!CA 

,,! I ---.------'[ 
- 5 ole 7.002 

-----_._-----_.-
r OC:, F¡!osofr:J y I1fJ!llOf1¡:d(!~ . U. N.C. 

Vuelva a Pro Setrctaria General de la UNe, y por su int:eth1~dl 
que se han efectuado las aclaraciones sugeridas por Secretada. de 
cuya nueva versión se acompaf1a. Sirva la presente de atenta nota. 
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